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la requirió para que aportara la documentación necesaria para la adjudicación, según lo 
dispuesto en el PCP y en la LCSP. 

V. Que, habiendo aportado la contratista la documentación requerida según lo dispuesto en 
el PCP y en la LCSP en el plazo conferido a estos efectos, el Órgano de Contratación 
de la UOC competente ha resuelto, mediante resolución de fecha 15 de julio de 2024, 
adjudicar el Contrato a su favor. 

VI. Que la contratista ha acreditado frente a la UOC su capacidad, aptitud y solvencia para 
la celebración del presente Contrato. Asimismo, ha constituido la garantía definitiva 
exigida en el PCP que rige la presente contratación, que ha quedado a disposición de la 
UOC a los efectos previstos en este Contrato. 

VII. Que ambas partes proceden a la formalización del Contrato, que queda sujeto a las 
siguientes 

CLÁUSULAS 

1. OBJETO 

1.1. El objeto del Contrato es "Servicio de mantenimiento y conservación de los espacios 
verdes y jardines de la Universitat Oberta de Catalunya mediante un contrato reservado 
por centros especiales de trabajo (CET) de iniciativa social y empresas de inserción". 

1.2. El Contrato se ejecutará con sujeción a la siguiente documentación:  

- El PCP, que se anexa como anexo n.º 1. 

- El PPT y el resto de documentación que rige la contratación, que se anexa como 
anexo n.º 2. 

- La oferta presentada por la contratista, de la que se adjunta copia como anexo n.º 
3. 

- El Plan de Prevención de Riesgos Laborales que la contratista ha presentado. 

- Si procede, pólizas de responsabilidad civil formalizadas por la contratista y 
requeridas para la ejecución del contrato según el PCP. 

1.3. De la documentación que se acaba de indicar como definitoria del objeto de este 
Contrato, ambas partes manifiestan poseer copia exacta, formando parte integrante del 
Contrato. 

1.4. En caso de discordancia o contradicción entre el contenido de los documentos 
contractuales, se estará a lo dispuesto en el artículo 35.2 de la LCSP y en la cláusula 2.9 
del PCP.  
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2. PRECIO DEL CONTRATO 

2.1. Los importes a abonar a la contratista en el marco del Contrato dependerán de la oferta 
presentada por la contratista y de todo lo previsto en la cláusula 6 del PCP. 

2.2. El precio que regirá este Contrato es de un máximo de 16.875,24 € (IVA excluido), 
20.419,04 € (IVA incluido), que se desglosa  en una partida fija de 9.125,24 € (IVA 
excluido) destinado al servicio ordinario de jardinería: 

Concepte Import ofert €/any 
(IVA exclòs) 

Import IVA  
(21%) 

Oferta econòmica anual realtiva al Servei 
ordinari de Jaridneria  9.125,24 € 1.916,30 € 

 
Y una partida de un máximo de 7.750,00€ (IVA excluido) destinado a los servicios extraordinarios 
a agotar en función de los siguientes precios unitarios: 

 

Concepte Import ofert preu / hora 
(IVA exclòs) 

Import IVA  
(21%) 

Import Preu / hora pels treballs del servei 
de la bossa d’extraordinaris 22,10€ 4,64€ 

 

Otros conceptos ofertados: 

Percentatge de recàrrec en concepte de materials pels treballs de la Bossa de 
Serveis Extraordinaris     0% 

 

Utilización de fertilizantes ecológicos con sello ECO que cumplen con lo 
detallado en el Reglamento 889/2008 de 5 de septiembre de 2011, y sus 

posteriores modificaciones publicadas en el Reglamento 354/2014 de 8 de abril. 
SI 

El responsable del contracte dispone de experiencia y formación específica en la 
supervisión y control de las tareas de jardinería en los centros o servicios 

equiparables al objeto del contrato. 

La experiencia 
aportada es superior 

a 5 años 
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Disposición de un plan de gestión de los residuos generados SI 

  

3. PLAZO CONTRACTUAL 

3.1. El Contrato tendrá la duración prevista en la cláusula 7 del PCP, según se concreta en 
el Apartado F del Cuadro de características.  

3.2. El Contrato podrá prorrogarse, si así se ha previsto en el Apartado F del Cuadro de 
características, con las condiciones previstas en la cláusula 7 del PCP.  

4. RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN APLICABLE EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

4.1 El presente Contrato será ejecutado bajo la responsabilidad de la contratista, de 
conformidad y con plena sujeción a las cláusulas previstas en el presente Contrato y de 
acuerdo con las previsiones del PCP, el PPT, el resto de documentación que, en su caso, 
rija la contratación y la proposición presentada por la contratista en el marco del 
procedimiento de adjudicación del presente Contrato. 

4.2 Entre otros, se regulan en el PCP y PPT aplicables al Contrato: (i) los supuestos y efectos 
del régimen de modificación contractual; (ii) los supuestos en los que procede la 
resolución del Contrato; (iii) las condiciones de pago; (iv) las condiciones de recepción, 
entrega o admisión de las prestaciones objeto del Contrato; (v) las condiciones relativas 
a la confidencialidad impuesta a la contratista; (vi) el régimen de infracciones y 
penalidades; y (vii) las obligaciones relativas al cumplimiento, durante todo el periodo de 
ejecución del Contrato, de las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación.  

4.3 En cuanto a la interpretación del Contrato y a sus efectos y extinción, este Contrato 
queda sujeto al Derecho Privado, sin perjuicio de que le sean de aplicación las normas 
a las que se refiere el artículo 319 de la LCSP respecto de las obligaciones en materia 
medioambiental, social o laboral; las condiciones especiales de ejecución; los supuestos 
de modificación del Contrato; la cesión y subcontratación; las condiciones de pago; la 
causa de resolución del Contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en 
los términos inicialmente pactados cuando no sea posible modificar el presente Contrato 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 204 y 205 de la LCSP; y, por último, la causa 
de resolución del Contrato prevista en la letra i) del artículo 211 de la LCSP. 

5. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

5.1 La jurisdicción competente para conocer de las controversias vinculadas al presente 
Contrato será la civil de acuerdo con lo que se prevé en el artículo 27.2 de la LCSP, salvo 
las cuestiones relacionadas con las modificaciones contractuales, cuyo conocimiento 
corresponderá a la jurisdicción contencioso-administrativa cuando la impugnación de 
dichas modificaciones se fundamente en el incumplimiento de lo establecido en los 
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artículos 204 y 205 de la LCSP por entender que dichas modificaciones deberían haber 
comportado una nueva adjudicación. 

5.2 Las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los juzgados y 
tribunales de la ciudad de Barcelona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que 
pueda corresponderles. 

Y, para que así conste, se firma por duplicado el presente documento, en el sitio que figura en 
su encabezamiento. 

 

Por parte de la Por parte de la contratista,  
   
UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA    FUNDACIÓ PRIVADA TALLERS DE                          
                                                                                          CATALUNYA 
 

 

 

________________________________               __________________________________ 
Sr. D. Antoni Cahner Monzó                            Sr.  




